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1. Introducción 

El presente documento está dirigido al Contribuyente de la Dirección General 

de Rentas (DGR). El mismo pretende brindar información clara y precisa de 

las características y de cómo utilizar el Sistema Rentax. 

Tiene como objetivo ayudar y servir de guía al Contribuyente para el logro de 

todas sus transacciones. 

Este Manual de Usuario brindará información de cómo utilizar el módulo 

Ingresos Brutos Directo – Certificado 344 en su modalidad con Clave Fiscal. 

El mismo contiene imágenes ilustrativas de manera de ser más orientativo 

para el Usuario final. 

 

2. Generalidades del Sistema 

 

2.1. Ingreso al Sitio Web de la DGR 

Para dar uso al Sistema Rentax primeramente el Contribuyente debe 

ingresar al Sitio Web de la DGR ingresando en un Explorador Web: 

www.dgr.misiones.gov.ar 

 
 

Figura 1. Pantalla principal del Sitio Web de DGR 

http://www.dgr.misiones.gov.ar/
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Una vez ahí, el Contribuyente puede realizar cualquier trámite sin Clave 

Fiscal. 

NOTA: se recomienda usar como Explorador Web: Chrome o Firefox. 

 

2.2. Ingreso al Sistema Con Clave Fiscal 

Si el Contribuyente posee Clave Fiscal tan solo debe hacer clic en el botón 

“Usuarios con Clave Fiscal”. 

 

Figura 2. Botón Usuarios con Clave Fiscal (marcado con cuadro rojo) 
 
 

Una vez ahí, el Contribuyente deberá ingresar su Usuario y Contraseña 

(luego de tres intentos fallidos deberá ingresar además el Captcha que 

proporcione el Sistema). Por último, debe hacer clic en el botón “Ingresar”. 



MU – Manual de Usuario – IIBB Directo – Certificado 344 – Extranet - Con Clave Fiscal 

Versión 03.02 | Aprobado 

Página 5 de 19 

 

 

Modificar fila 

seleccionada 

Eliminar fila 

seleccionada 
Recargar datos 

Exportar a Excel 

Agregar nueva 

fila 

 

 

 
 

Figura 3. Pantalla de Loguin para ingreso al Sistema Rentax 
 
 

2.3. Botones en común en todo el sistema 

El sistema brinda una serie de botones en común en todas sus pantallas: 
 

 

Figura 4. Botones de manipulación de registros 
 
 

 Botón “Agregar nueva fila”: permite agregar un nuevo registro en la 

grilla de datos. 

 Botón “Modificar fila seleccionada”: permite editar el registro 

seleccionado para modificar sus valores. 

 Botón “Eliminar fila seleccionada”: permite eliminar un registro de la 

grilla de datos. 

 Botón “Recargar datos”: permite volver a cargar información en la 

grilla de datos. 
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 Botón “Exportar datos a Excel”: permite migrar los datos que muestre 

la grilla a una planilla Excel. 
 
 

 

 

Figura 5. Botones de búsqueda 

 Botón “Buscar”: permite iniciar la búsqueda de datos según el filtro 

ingresado. 

 Botón “Limpiar”: permite limpiar los campos del filtro de búsqueda. 

 Botón “Búsqueda avanzada”: permite al usuario realizar una 

búsqueda más específica a través de la utilización de operadores 

lógicos. 

 
 

3. Certificados 

 

3.1. Acceso a la aplicación 

Extranet  Ingresos Brutos  Certificados. 

 

3.2. Desarrollo 

Para poder realizar una solicitud de certificado, se debe acceder a través del 

menú de Ingresos Brutos, la opción de “Certificados”. 
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Figura 6. Menú de Ingresos Brutos. 
 
 

Al seleccionar esta opción, se abrirá una ventana como la que se muestra a 

continuación. 
 

Figura 7. Pantalla solicitud de certificados. 
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Para realizar la Solicitud del Certificado SR-344, se debe desplegar la lista y 

seleccionar opción “SR-345 - Solicitud de Alta Certificado Fiscal para 

Contratar”, posteriormente hacer clic en el botón . 
 

Figura 8.Pantalla solicitud de certificados 
 

Se podrá visualizar la siguiente pantalla: 
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Figura 9. Solicitud SR-345. 
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En esta pantalla se cargará de manera automática las actividades en la que 

se encuentra inscripto, los domicilios declarados y la información relativa a 

los sellados efectuados. 

Se deberá cargar en las grillas correspondientes los inmuebles y automotores 

a su nombre. 

Registro de un Inmueble 
 

Existen dos maneras de registrar en la grilla los inmuebles a su nombre: 
 

La primera, es agregando de a uno a la vez, para ello se debe hacer clic en 

el botón , se desplegará una pantalla donde completar los datos. 
 

Figura 10.Solicitud SR-345 – Sector Inmuebles. 
 
 

Datos para registrar un inmueble: 
 

 Nro. Partida: Corresponde al número de partida únicamente. 

 Departamento: Se debe seleccionar el departamento haciendo clic en el 

botón , se desplegará una lista con todas las opciones. Para la 

selección, se deberá hacer doble clic sobre la opción correcta. 
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 Localidad: Se debe seleccionar la localidad haciendo clic en el botón  

, se desplegará una lista con todas las opciones. Para la selección, se 

deberá hacer doble clic sobre la opción correcta. 

 Cód. Postal: Este campo se autocompletará mediante la previa selección 

del departamento y la localidad. Se tiene la posibilidad de editar el campo. 

 Calle: corresponde al nombre de la calle. 

 Numero: corresponde al número del inmueble. 

 
 

En caso de necesitar editar algún dato registrado en la grilla, se deberá 

seleccionar el registro y hacer clic en el botón  de la grilla. En caso de 

necesitar eliminar alguno se deba seleccionar el registro y hacer clic en el 

botón . 

Otra manera de realizar la carga de las partidas es importando un archivo de 

texto, para ello se debe hacer clic en el botón . Se desplegará una 

ventana que contiene la descripción de cómo se debe componer el archivo 

junto a un ejemplo. 

 
 

 

Figura 11. Importar archivo de Inmuebles. 
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Para realizar la importación, se debe hacer clic en el botón 

seleccionar el archivo y luego en el botón . 
 

Figura 12. Solicitud SR-345 – Sector Inmuebles. 
 
 

Registro de un automotor 
 

Existen dos maneras de registrar en la grilla los automotores a su nombre: 
 

La primera, es agregando de a uno a la vez, para ello se debe hacer clic en 

el botón , se desplegará una pantalla donde completar los datos. 
 

Figura 13. Solicitud SR-345 – Sector automotores. 
 

Datos para registrar un automotor: 
 

 Dominio: corresponde al dominio del automotor. 
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 Departamento: Se debe seleccionar el departamento haciendo clic en el 

botón , se desplegará una lista con todas las opciones. Para la 

selección, se deberá hacer doble clic sobre la opción correcta. 

 Localidad: Se debe seleccionar la localidad haciendo clic en el botón  

, se desplegará una lista con todas las opciones. Para la selección, se 

deberá hacer doble clic sobre la opción correcta. 

 Cód. Postal: Este campo se autocompletará mediante la previa selección 

del departamento y la localidad. Se tiene la posibilidad de editar el campo. 

 Calle: corresponde al nombre de la calle del domicilio. 

 Numero: corresponde al número del domicilio. 

En caso de necesitar editar algún dato registrado en la grilla, se deberá 

seleccionar el registro y hacer clic en el botón  de la grilla. En caso de 

necesitar eliminar alguno se deba seleccionar el registro y hacer clic en el 

botón . 

Otra manera de realizar la carga de las partidas es importando un archivo de 

texto, para ello se debe hacer clic en el botón . Se desplegará una 

ventana que contiene la descripción de cómo se debe componer el archivo 

junto a un ejemplo. 
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Figura 14.Importación de archivo de automotores. 
 
 

Para realizar la importación, se debe hacer clic en el botón   

seleccionar el archivo y luego en el botón . 

Al final del formulario se solicitan los siguientes datos: 
 

 Sujeto Exento: Se debe seleccionar de la lista de opciones la que 

corresponde. 

En caso de ser un Sujeto Exento se habilitarán los siguientes campos: 
 

 Resolución Nro.: corresponde al número de resolución. 

 Fecha: la fecha seleccionando desde el calendario que se 

despliega al hacer clic sobre el campo. 

 No Inscripto (Domicilio/Sede): corresponde al domicilio o sede en caso 

de ser no inscripto. 
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Figura 15. Formulario de solicitud SR-345. 
 

Posteriormente se debe enviar la solicitud haciendo clic en el botón . 

El sistema emitirá en caso de tener alguna observación, la solicitud SR-345 

y un acuse con los errores detectados. 
 

Figura 16. Solicitud de 345. 
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Figura 17. Formulario de solicitud SR-345. 
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En caso de estar sin deuda y cumplimentar con los requisitos, el sistema 

emitirá directamente el certificado SR-344. 
 

Figura 18. Formulario SR-344. 
 

Desde la pantalla principal se tendrá la posibilidad de reimprimir los reportes 

generados. 
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Figura 19. Pantalla principal de certificados. 
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